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I S M É i t 

M e H t ü i it Inftslrl» de Leio 
Tarifas tope unificadas 

Habiéndose ya iniciado la factu 
ración de energía eléctr ica con las 
tarifas tope unificadas aprobadas p®^ 
orden d e 1 Mimsleri® de Industria 
de 23 de Diciembre de 1952, muchas 
Empresas suministradoras de elec
tricidad, vienen ya aplicando a sus 
abonados la tarifa que ^corresponde 
a la ut i l ización y consumo de su res
pectiva ins ta lac ión . 

Con el fin de que en todo caso se 
dé una coTrécta in te rpre tac ión al 
nuevo sistema de tarif icación, t an ío 
las Empresas de Electricidad como 
los usuarios de la energía , p o d r á n 
dirigirse a la Delegación de Indus
tria de su provincia respectiva, don
de se les facil i tará gratuitamente la 
debida información sobre las con
sultas que formulen durante las ho 
ras de servicio, de diez a doce, los 
limes y viernes. 

León, a 16 de Febrero de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín 
Santos. 782 

ilSTBTO HBEM IB LEÓN 
C A D U C I D A D E S 

A N U N C I O 
Por Decreto del Excmo. Sr. Gober

nador Civi l , de fecha 26 de A b r i l 
ue 1944, y áe acuerdo con el Decreto 
de 21 de Enero de 1928, fué caducada 
«eün i t ivamente la conces ión de co-
¡jre <Premio al Destierro» n.0 9.442, 
tn V ' q u e era concesionario D. Alber-
¡r Vazquez Vivar, y h a b i é n d o s e omi-
"a9 f1 anuncio declarando franco y 
nn ? u e 81 terfen© comprendido 
oÍT U1 , conces ión, se publica d i 

a declarac ión de franco y registra-
^ " e n o afectado por la conce-

t o ^ * P r e m i o al Destierro», advir-
iienao que se a d m i t i r á n nuevas soli-
trn«o Se^re dicho terreno, una vez 
transcurridos ocho días desde la fe 

cha de esta pub l i cac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia. 

León, 10 de Diciembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, J. Si lvar iño. 4984 

menores 
Junta vecinal de San Román 

de los Oteros 
Aprobadas las Ordenanzas para la 

exacción de arbitrios por aprovecha 
mientes de pastos comunales para el 
ejercicio de 1953, se hallan expuestas 
al públ ico en casa del que suscribe, 
para oír reclamaciones, por el plazo 
de quince días , pasados los cuales 
no serán admitidas, 

San R o m á n de los Oteros, a 30 de 
Enero de 1953.—El Presidente, Agus 
t i n Lozano. . 448 

ililstrastti É l i l i 

IBIENCIATEIIITIBIAL BE TALLilllIB 
Don Luis Delgado Orbane j» , Abo 

gado y Oficial de Sala de esta 
Audiencia Terri torial . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en íos autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m . 103 de 
1952 de la Secre ta r ía del Sr, Garde, 
es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladol id, a diez y siete de Enero 
de m i l novecientos cincuenta y tres; 
en los autos in terd íc ta les proceden
tes del Juzgado de Primera Instan
cia de Sahagún de Campos, seguí 
dos entre partes, de la una como de 
mandante, por d o ñ a Agustina Rojo 
CastrÜlo, mayor de edad, viuda, la
bradora y vecina de Codorní l los , re
presentada por el Procurador D. José 
María Stampa Ferrer y defendida 
por el Letrado D. Fortunato Crespo 
Gedrún; y de la otra, como deman
dados, por D . José Garc í a Bautista 
de Lisboa, mayor de edad, casado 
Agente Comercial colegiado y veci 
no de León, y su esposa Delíina Ro 

jo Rojo, representados por el Procu
rador D . Luis de la Plaza Recio y 
defendidos por el Letrado D. Vicen
te Guí la r te González, y D. Patricio 
Bravo Rojo, mayor de edad, casado 
y vecino de Codorní l los , que no ha 
comparecido ^nte esta Superiori
dad, por lo que en cuanto al mismo 
se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal; sobre 
recobrar la poses ión de una finca 
rús t ica í Cuyos autos penden ante 
este Tribunal-Superior en v i r tud del 
recurso de ape lac ión interpuesto por 
los demandados D. José García Bau
tista de Lisboa y su esposa D." Del
íina Rojo Rojo, contra la sentencia 
que con fecha veinticuatro de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y dos, 
d ic tó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos de confirmar y confirma
mos la sentencia apelada, sin hacer 
una especial impos ic ión de las cos
tas de esta segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva se pub l ica rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, por la 
íncomparecenc ia ante esta Superio
ridad del demandado y apelado don 
Patricio Bravo Rojo, lo pronuncia
mos, mandemos y firmamos.—Emi
lio Macho Quevedo. —José de Cas
tro.—Aniano Alonso-Buenaposada. 
Antonio Córdova . —Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, expido el presente en Valla
dolid, a veint i t rés de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y tres.—Luís 
Delgado. 
651 N ú m . 206.—12^,10 ptas, 

o 
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Don Luis Delgado Orbaneja, Abo
gado y Oficial de Sala de esta 
Audiencia Territorial , 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta sala 
en los autos de que se hará mér i to , 
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correspondiente al rollo n ú m e r o 80 
de 1952 de la Secre ta r ía del Sr. Gar-
de, es como sigue; 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid a diez y siete de Enero 
de m i l novecientos cincuenta y tres: 
en los autos de mayor cuan t í a pro 
cedentes del Juzgado de primera 
instancia de Ponferrada, seguidos 
entre partes, de la una, como de 
mandantes por D.a Hortensia Prada 
Corral, asistida de su esposo don 
José Enriquez R a m ó n , mayores de 
edad, propietarios y vecinos de Con
gosto, que no han comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto a los mismos se han enten
dido las actuaciones con los Estra
dos del Tribunal; y de la otra como 
demandado por D. Rafael Prada Co
rral, mayor de edad, casado, pro 
pietario y dé la misma vecindad, re
presentado por el procurador don 
Luis de la Plaza Recio y defendido 
por el Letrado D. Manuel Muñiz, so
bre r ec l amac ión de cantidad; cuyos 
autos penden ante este Tribunal 
Superior en v i r tud del recurso de 
apelac ión interpuesto por el deman
dado contra la sentencia que con 
fecha quince de Marzo de m i l nove 
cientos cincuenta y dos d ic tó el exr 
presado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos; Que 
debemos confirmar y confirmamos 
í n t e g r a m e n t e la sentencia apelada 
de fecha quince de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y dos del 
Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, cuya parte dispositiva 
q u e d ó anteriormente transcrita. 

As í por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y p á r t e dispo 
sitiva se pub l ica rán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe 
r íor idad de los demandantes y ape 
lados D.a Hortensia Prada Corral y 
su esposo D, José Enriquez R a m ó n , 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Emilio Macho Quevedo — 
Vicente R. Redondo,—Aniano Alón 
so Buenaposada.—Antonio Córdo -
va.—El Magistrado don Agus t ín 
B . Puente Veloso votó en Sala y no 
pudo firmar: Emil io Macho Queve
do,—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es-
trados del Tribunal 

Y para que tenga efedo lo acor
dado, expido el presente en Valla
dolid a veint idós de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y tres.—Luis 
Delgado. 
485 N ú m . 171.-122,10 ptas. 

Juzgado de primera instancia húmero 
ano de Bilbao 

Don Mariano Divar y Divar, Magis
trado, Juez del Juzgado de 1.a Ins
tancia del n ú m e r o uno de los de 
Bilbao. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente a instancia de 
D. Luis José María López Areal, de 
42 años de edad, hi jo de Luis López 
del Amo y de María del Pilar Areal, 
natural de Villadangos (León), m é d i ' 
co, y vecino de Bilbao, interesando 
se le conceda au tor izac ión para unir 
y usar como uno sólo sus primeros 
apellidos paterno y materno «López 
Areal» y usar como segundo, el se
gundo de su padre «del Amo»; y en 
su v i r tud cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 71 del Reglamento de 13 de 
Diciembre de 1870, se publica el pre 
senté que se inser ta rá en el Bolelín 
Oficial del Estado y en los «Bolet ines 
Oficiales» de la provincia de L e ó n y 
de esta de Vizcaya, a fio de que en 
el perentorio t é r m i n o de tres meses 
a contar desde el día de la pubica-
ción, puedan presentar ©posición 
ante este Juzgado, cuantos se crean 
con derecho a ello 

Dado en Bilbao a doce de Enero 
de m i l novecientos cincuenta y tres. 
— Mariano Divar. -- E l Secretario, 
(ilegible). 
354 N ú m . 107.-56,10 ptas. 

Juzgado de Instrucción número dos 
de Oviedo 

Don Manuel d é l a Cruz Presa, Ma 
gistrado, Juez de In s t rucc ión del 
distrito n ú m e r o dos de Oviedo y 
su partido. 
Por el presente se deja sin efecto 

requisitoria que respecto a! procesa
do Francisco Ai ra López, y en causa 
n ú m , 578 de 1948, sobre aban dono 
de famil ia se inser té en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León , 
n ú m . 118 de 26 de Mayo de 1952, por 
haber sido habido. 

Dado en Oviedo a veinticuatro de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y tres.— Manuel de la Cruz. 349 

Juzgado Comarcal de S a h a g ú n 
Don Lucio Rodr íguez Domínguez , 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de Sahagún . 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m . 64 de 1951, seguido contra Je
sús F e r n á n d e z Barr ia l hijo de Ven
tura y de Juana, natural de Santa 
Luc ía y vebino de León , hoy en 
ignorado paradero, por el hecho 
de estafa a ¡a Reo fe por un importe 
de 64 30 ptas. se h^ dictado provi 
dencia con fecha de hoy declarando 
firme la sentencia reca ída en dicho 
ju ic io , en la que se acuerda dar vista 
al citado penado de la t a sac ión de 
costas que se inse r ta rá después , prac
ticada en dicho ju i c io , por t é r m i n o 
de tres d ías , y que se requiera a 
dicho penado para que dentro del 
plazo de ocho d ías se presente vo
luntariamente ante este Juzgado para 
cumpl i r en la cárcel diez d í a s de 
arresto que le fueron impuestos 
como pena principa!, a p e r c i b i é n d o l e 

aue de no hacerlo se p r o c e d e r á a su 
e tenc ión . 

Tasación de costas 

Por derechos del Sr. Juez, Se~ 
cretaiio y Fiscal en dicho 
ju i c io y ejecución de senteu-
c'a 23 Qn 

Por derechos del Agente Ju-
Ddi9ia,1 . . , 20.5o 
Por i n d e m n i z a c i ó n (54,30 

Por reintegros del expediente 5^0 

T o t a l . 
Corresponde a satisfacer al penade 

Jesús F e r n á n d e z Barr ia l y las que se 
ocasionen posteriorimmte. 

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo mandado por 
el Sr, Juez,'expido el presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, por encon
trarse dicho penado en ignorado pa
radero, con el V,0 B.0 del Sr. Juez, en 
S a h a g ú n a veintiuno de Eaero de 
m i l novecientos cincuenta y tres.-
Manuel de la Cruz Presa.—.—V.0 B.0: 
Ei Juez comarcal, (ilegible). 350 

Requisitoria 
Por la presente se cita y emplaza 

a Avel ino Valbuena Ramos, de 34 
a ñ o s de edad, casado, molinero, 
hijo de Francisco y Anastasia, natir 
ral de Otero de Valdetuéjar (León) y 
vecino de Bilbao, Calvo Sotelo 33, 
hoy en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante esca Fiscalía 
Provincial de Tasas, para constituir
se en pr is ión y posterior traslado a 
un campo de trabajo, por un período 
de t iempo de ciento diez días, ya 
que no hizo efectivo el incremento 
de mul ta que le fué impuesto en el 
expediente n ú m e r o 25.964, rogando 
a cuantas autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial sepan del mismo 
procedan a . su d e t e n c i ó n e ingreso 
en la pr i s ión m á s p r ó x i m a y dando 
cuenta a esta Provincia l . 

León. 30 de Enero de 1963.-EI 
Fiscal provincial de Tasas, ( i legibl^ 

ANUNCIO PARTICULAR 

íoiüfiláafl de Regintes de VII 
Mera (León) 

En v i r t ud d é l a s atribuciones que 
me están conferidas per la R. O- • 
9 de A b r i l de 1872 en relación con ei 
apartado 2.° del art 16 del Regi
men tó de Sindicatos de Riegos, cPr. 
hado por R, D. de 25 de Junio ^ 
1884, este Organismo de nii P r ^ 
dencia ha acordado nombrar Rec» 
dadores de esta Comunidad a o. 
Loando Nieto P e ñ a , D. José ^ 
D. Leandro, D. José María y D- J 
Nieto Alba, lo que vengo 
conocer a las Autoridades y 
buyentes. 

Vi l lahibiera , 28 de P:nero de W 
- E l Presidente del Sindicato-'" 
r io A n d r é s . 

en dar. 


